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Acta número 085, correspondiente a la Sesión Extraordinaria número cero ochenta y cinco, celebrada 1 

por el Concejo Municipal, a las dieciocho horas del día jueves 12 de junio del año 2025, en la Sala de 2 

Sesiones de la Municipalidad de Poás, con la asistencia de los señores miembros del Concejo Municipal, 3 

Periodo 2024-2028:  Miembros presentes: Presidente Municipal a.i: Roy Chaves Gómez, Regidores 4 

Propietarios:  Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis Fernando Trejos Madrigal. Regidores Suplentes: 5 

Johanna Oreamuno Rojas, José Heriberto Salazar Agüero, Andrea Rodríguez Ballestero, Katia Villalobos 6 

Solís y Marco Valverde Solís.  Síndicos Propietarios: Alexis Vega Castro, distrito San Rafael, Charles Yoseth 7 

Suárez Álvarez, distrito Carrillos, Síndica María Gabriela Cruz Soto, Síndica San Juan, el Síndico Suplente 8 

Juan José Campos Madrigal, en ausencia de María Del Pilar Murillo Murillo, Síndica distro San Pedro, 9 

Xinia Salas Arias, distrito de Sabana Redonda. Síndicos Suplentes:  María Lenis Ruíz Víquez, distrito San 10 

Rafael y Rebeca Durán Gamboa, distrito Carrillos, Carlos Mario Castro Víquez, distrito de San Juan, Juan 11 

José Campos Madrigal, distrito San Pedro. Alcaldía Municipal:  Heibel Antonio Rodríguez Araya, Alcalde 12 

Municipal. Secretaria del Concejo Municipal: Edith Campos Víquez. Miembros ausentes:  Alejandro 13 

Chacón Porras, Vicealcalde Segundo, Emily Rojas Vega, Vicealcaldesa Primera, Tatiana Bolaños Ugalde, 14 

Regidora Propietaria, María Del Pilar Murillo Murillo, Síndica Propietaria, San Pedro, Carlos Luis Steller 15 

Vargas, Síndico Suplente, Sabana Redonda. ------------------------------------------------------------------------------- 16 

Nota:  de conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Código Municipal, el señor Roy Isidro 17 

Chaves Gómez, funge como Presidente Municipal en ejercicio, en ausencia de la Regidora Yensy Corella 18 

Murillo, a su vez la Regidora Suplente, Katia Villalobos Solís, funge en ausencia de la Regidora, Tatiana 19 

Bolaños Ugalde, Síndico Suplente Juan José Campos Madrigal, funge en ausencia de María Del Pilar 20 

Murillo Murillo, Sabana Redonda. -------------------------------------------------------------------------------------------- 21 

INVOCACIÓN ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

El Presidente Municipal a.i. Roy Chaves Gómez, comenta: buenas noches a todos los que de forma 23 

presencial y virtual por redes sociales nos siguen en esta sesión extraordinaria número 085-2025 24 

con el punto único de la atención del comandante don Carlos León Retana, jefe de la delegación 25 

de San Pedro de Poás, bienvenido desde ahora, nos ponemos en pie en la sala. ------------------------26 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta: nos disponemos en ese momento a dar gracias a 27 

Dios, nombre del padre, del espíritu Santo, amén, amado Jesús, en esta tarde te queremos dar 28 

gracias, por el don de la vida, por permitirnos a cada uno de nosotros estar acá, te presentamos 29 

todo lo que somos a nivel de familia y a nivel de este cantón, danos la dirección correcta para saber 30 
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hablar y actuar siempre, tratar de buscar siempre lo mejor para el desarrollo de este cantón con la 1 

orientación de tu santo espíritu, porque como humanos que somos, nos podemos equivocar, pero 2 

con tu santa dirección siempre lo podemos lograr, gracias Cristo Jesús, amen. -------------------------- 3 

Nota:  de conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Código Municipal, el señor Roy Isidro 4 

Chaves Gómez, funge como Presidente Municipal en ejercicio, en ausencia de la Regidora Yensy 5 

Corella Murillo, a su vez la Regidora Suplente, Katia Villalobos Solís, funge en ausencia de la 6 

Regidora, Tatiana Bolaños Ugalde, Síndico Suplente Juan José Campos Madrigal, funge en ausencia 7 

de María Del Pilar Murillo Murillo, Sabana Redonda. ----------------------------------------------------------- 8 

ARTÍCULO NO. I-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 9 

Aprobación orden del día------------------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

El Presidente Municipal a.i. Roy Chaves Gómez, comenta:  a continuación, pasamos a la aprobación del 11 

orden del día, quedando de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------ 12 

I-Aprobación Orden del día. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 13 

II- Atención, Comandante Carlos León Renata, Jefe de Delegación San Pedro de Poás. -----------------------  14 

El Presidente Municipal a.i. Roy Chaves Gómez, comenta: sírvase levantar la mano los que están de 15 

acuerdo con el orden del día y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo. Se acuerda:  16 

ACUERDO NO. 0740-06-2025. El Concejo Municipal de Poás, una vez conocido el orden del día de la 17 

Sesión Extraordinaria No. 085-2025. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día de la Sesión Extraordinaria 18 

No. 085-2025, celebrada el 12 de junio de 2025. Votan a favor los regidores: Roy Isidro Chaves Gómez, 19 

Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis Fernando Trejos Madrigal. CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 20 

COMISIÓN. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO UNÁNIME Y 21 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

ARTÍCULO NO. II-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  23 

II- Atención, Comandante Carlos León Renata, Jefe de Delegación San Pedro de Poás. ---------------- 24 

El Presidente Municipal a.i. Roy Chaves Gómez, comenta: nuevamente damos la bienvenida a 25 

alguien que ya es parte de la familia cantón de Poás, ya tiene tiempito de trabajar en este cantón, 26 

hoy le damos la bienvenida comandante don Carlos León Retana, jefe de la delegación de San 27 

Pedro de Poás, bienvenido don Carlos a este Concejo y siempre es un gusto para nosotros 28 

atenderlo y sobre todo en un tema tan importante, porque ustedes saben que hoy a nivel nacional 29 

sobre todos los empleados públicos y los que tenemos funciones en la parte administrativa, el 30 
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manejo de personal, manejo recursos y todo eso siempre es, no solamente una obligación sino un 1 

deber dar cuentas, a rendir cuentas del trabajo que se hace, para eso está un Carlos el día de hoy 2 

aquí con nosotros, bienvenido y de la palabra un don Carlos. ------------------------------------------------ 3 

El Comandante, Carlos León Renata, comenta: muchísimas gracias, gracias al honorable Concejo 4 

Municipal del cantón de Poás, señor Alcalde buenas noches, primero agradecer por el espacio,  5 

porque sé que muchos de ustedes también dentro de sus actividades tienen compromisos, algunos 6 

que están con problemas de salud, muy agradecido por la atención y la prontitud con la que me 7 

cedieron este espacio, la intención es siempre de mi parte venir a darles cuentas a ustedes, una 8 

rendición de cuentas de cómo se encuentra el cantón de Poás en el tema seguridad, desde mi 9 

llegada el día 1 de enero de este año hemos venido trabajando de una forma bastante intensa, 10 

hemos venido tratando de generar una serie de actividades y modificaciones operativas, de 11 

manera tal que nos permitan poder mantener y mejorar las condiciones de seguridad ciudadana 12 

que todos los miembros del cantón, obviamente requieren en los cinco distritos y quise el día de 13 

hoy también aprovechar para comentarles un poquito lo que hemos venido haciendo dentro del 14 

contexto sembremos seguridad, que es un programa que nosotros tenemos que desarrollar 15 

durante dos años y desde el primer semestre hemos venido trabajando intensamente con el 16 

gobierno local y otras instituciones de manera tal que podamos nosotros cumplir las diferentes 17 

líneas de acción que están establecidas, una de la línea de acción que están establecidas, la primera 18 

línea que es el consumo de drogas, que ya sabemos que el consumo de drogas es un problema que 19 

es a nivel nacional, pero que nosotros acá en Poás no estamos exentos, lastimosamente si tenemos 20 

este flagelo tan triste que en algunos casos tenemos en narcomenudeo, llamémoslo así, en algunos 21 

sectores que hemos identificado y que hemos venido trabajando, principalmente hemos venido 22 

realizando en coordinación con la Municipalidad, la primera línea acción que se consume drogas, 23 

a través de boletines y medios de comunicación de manera tal que aprovechando las plataformas 24 

que tiene la Municipalidad, podamos llevar boletines y talleres informativos de prevención del 25 

consumo dirigido a jóvenes y padres, esto es importante porque tenemos que crear una 26 

sensibilización y concientización en los padres de familia, porque nosotros como padres de familia, 27 

somos los que tenemos que trabajar fuertemente el aspecto de la prevención de nuestros 28 

muchachos, un día estos hablábamos sobre la situación del parque, conversamos sobre la 29 

aglomeraciones en las mañanas, al medio día, el montón de estudiantes que se quedan en el 30 
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parque que algunos empiezan ahí a tratar de consumir y otros empiezan a consumir licor, que son 1 

extraños, es un trabajo que hemos venido abordando de manera tal que radiquemos esa mala 2 

práctica, esa mala costumbre, uno se pone pensar y dice que están haciendo o porque estos 3 

muchachos están saliendo del colegio y se viene a parar al parque y pierden dos, tres horas, donde 4 

está la supervisión, la fiscalización de los padres de familia deben de estar pendientes, este trabajo 5 

que la Municipalidad nos ayuda en la primera línea de acción, va orientado en eso y crear una 6 

conciencia en los padres de familia y estar recalcando sobre el tema de la prevención del consumo 7 

de drogas, en los diferentes sectores, no solo en el parque, sino las comunidades y demás, hay una 8 

meta de cuatro talleres que se tienen que hacer, durante el periodo entre 2025 y 2026, la 9 

Municipalidad ya está para este mes, tiene un taller que ya se va implementar, para hacerlo en el 10 

primer semestre y en el segundo ya conversando con la Vicealcaldesa que ha estado siempre 11 

participando en las reuniones que hemos tenido de articulación, también tenemos programado 12 

,hay otra actividad, otra línea de acción que tiene que desarrollar la Municipalidad, que es la mejora 13 

de parques y espacios recreativos para fomentar el uso de actividades saludables, hay cuatro 14 

actividades que se tienen que desarrollar, dos por cada año, estamos pendiente ahorita también 15 

de una actividad que ya tienen desarrollado con la agenda de trabajo, de manera tal que 16 

cumplamos en el primer semestre uno y el segundo semestre por 2025 tendríamos la otra 17 

actividad que va a desarrollar la Municipalidad, ya se hizo una campaña en medios y redes sociales 18 

también, vamos un 25%, ya este segundo semestre que completaría la Municipalidad esta otra 19 

campaña del efecto negativo, el consumo de drogas, esto importante y creemos que el gobierno 20 

local, aprovechando esa plataforma que tiene en Facebook, puede llegar a muchas personas de 21 

manera tal que informemos sobre temas de prevención que son muy importantes, la otra línea de 22 

acción, que ya vienen las otras línea de acción, son nuestras, son parte Fuerza Pública y que 23 

gestionamos y articularlos con diferentes instituciones, en este caso es el tema ya de venta de 24 

droga, lugares que están extendiendo la venta de drogas, nosotros tenemos que desarrollar un 25 

total de 20, perdón, de 12 actividades de crear instrumentos de recolección de diferentes 26 

estructuras que están operando dentro del cantón de Poás, tenemos ya plenamente identificados 27 

muchas de estas estructuras y ya hemos avanzado en tres de ellas, las cuales hemos remitido a las 28 

diferentes entidades, tanto de la dirección regional como la Fiscalía y el Ministerio Público o del 29 

OIJ, Policía contra las drogas, de manera tal que estas redes que nosotros hemos identificado 30 
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plenamente con estructura, porque son estructuras, no es el vendedor que tenemos o la persona 1 

que está consumiendo, sino la estructura que es la que nosotros queremos desarticular y que la 2 

que hemos venido trabajando, ya hemos detenido tres, llevamos un 25%, nos faltan tres y que 3 

vamos hacer en este mes, que vamos a remitirlo para que podamos cumplir el 50% que nos 4 

corresponde en el primer semestre, en la segunda acción estratégica que nosotros estamos 5 

desarrollando, es tratar de consolidar la información recolectada mediante el análisis que permita 6 

tener claro la dinámica delincuencial de dichas estructuras, ya nosotros cumplimos esta línea, ya 7 

llegamos al 100% y lo hicimos a través de los abordajes que hemos hecho ya en dos estructuras, 8 

que fueron desarticuladas, la de Sabana Redonda y la San Juan que logramos desarticularla, son 9 

dos eventos muy importantes para nosotros, porque nos permitió efectivamente poder ver 10 

conductas y comportamientos de algunos grupos que operaban en la zona y que definitivamente 11 

era necesario gestionar y articular con el OIJ, que nos ayudó en una de esas y ahora estamos 12 

trabajando otras con la Policía de Control de Drogas, de manera tal que para el 2025, el segundo 13 

semestre 2026, ya tenemos previamente estructuradas las mismas y para que se puedan 14 

implementar las acciones policiales de desarticular los grupos delictivos, la otra línea de acción que 15 

la número tres, que es consumo de licor, que es un gran problema que también muchas veces 16 

tenemos, por qué tenemos una cultura e idiosincrasia, donde las personas tenían la mala maña 17 

digámoslo así, de estar consumiendo licor en la vía pública y eso un delito, nosotros hemos venido 18 

trabajando fuertemente en tratar de ir erradicando estas actividades de que la gente se acuesta 19 

en los diferentes lugares, donde se expenden bebidas alcohólicas, minisúper, principalmente que 20 

sabemos que los minisúper son los que nos genera muchos de sus problemas, ya hemos ido 21 

haciendo un total de las hecho, hemos hecho ya dos que hemos logrado cumplir, de manera tal 22 

que son puntos críticos, aquí hemos encontrado también mucho el apoyo de la unidad de Patentes 23 

de la Municipalidad, con los cuales hemos hecho algunos trabajos, ya hemos identificado, hemos 24 

hecho, la Municipalidad ya ha hecho las notificaciones, han hecho apercibimientos, algunos de sus 25 

patentados en Carrillos, se fue a hacer un cierre en uno de los locales y uno que ya está en un 26 

apercibimiento con bastante intensidad, eso es importante porque lo hemos hablado, los mismos 27 

comerciantes se dan cuenta que hay un apercibimiento, que hay cierre de locales, la noticia es 28 

vuela y eso créame que ellos tienen que tomar cartas en el asunto, ya hay lugares en donde 29 

nosotros llegamos a un supermercado de chino, ya los chinos inmediatamente cuando le venden 30 
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a alguien de una vez, no tomar acá fuera, váyanse porque si no tengo problemas,  hemos visto que 1 

hace un efecto bastante positivo, eso nos ha permitido erradicar de una manera muy importante 2 

el tema consumo licor en la vía pública, que son los factores que no genera mucho el tema que la 3 

gente observada en espacios públicos, en parada de buses y obviamente que es un tema que 4 

tenemos que erradicar, hay otra línea de acción que es muy importante, que es realizar charlas 5 

informativas a las comunidades, talleres, nosotros de los cuatro que tenemos que realizar en este 6 

caso, que es uno en este primer semestre, tiene que ya lo llevamos a cabo tenemos programado 7 

el otro, que va a ser el otro semestre y cumpliríamos los dos talleres que ya hemos desarrollado 8 

nosotros en este año y las otras dos serían para el 2026 y llevamos el 25%, igual que en la primera 9 

actividad, nos falta poquito para lograrlo que es 2025, la otra actividades es realizar operativos 10 

conjuntos con la Policía de Tránsito y otras instituciones, para lo que es el tema de la venta de 11 

alcohol y principalmente los operativos orientados y dirigidos al tema de las personas que 12 

consumen, aquí sí hemos tenido un poquito problema, ya ustedes saben, hemos conversado en 13 

otras oportunidades la problemática que tenemos de que no hay un oficial de tránsito destacado, 14 

a pesar de eso ya nosotros hicimos un operativo también con el tránsito, aprovechando que hemos 15 

tenido momentos la coordinación con ellos, pero si se hace necesario que podamos tener un 16 

dispositivo intenso, con la ayuda del tránsito, es un talón de Aquiles, creo que es el punto más 17 

importante que hemos conversado, inclusive en la primera reunión que yo había tenido con 18 

ustedes, hay que gestionar, definitivamente la Policía de Tránsito es indispensable en una zona 19 

como esta, porque también las personas sean cuenta que por ejemplo en el caso nosotros como 20 

autoridad, tenemos algunas limitantes en relación a la sanción y la aplicación, hemos conversado, 21 

yo he conversado con las personas, porque muchas veces tenemos un factor negativo y es que a 22 

pesar de que nosotros estamos haciendo siempre abordajes, cuando detenemos un vehículo 23 

porque sabemos que hay conducción temeraria o una situación, nos llega afectar mucho, porque 24 

por ejemplo, el oficial de tránsito que tiene que venir aquí, es el de Grecia, muchas veces cuando 25 

nosotros detenemos un vehículo que viene con una persona bajo los efectos de licor y nosotros 26 

coordinamos, dura tres horas para que llegue ¿significa eso? que durante tres horas perdemos la 27 

presencia policial, que es la que nos corresponde nosotros, la prevención de los delitos contra la 28 

propiedad, a la prevención de delitos contra la vida y eso es el enfoque y la esencia principal de 29 

nosotros como institución, eso es algo que tenemos que trabajar fuerte, aquí el Concejo, sé que 30 
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ustedes han hecho un esfuerzo grande también, hay que seguir en esa línea de constancia, de 1 

exigirle a la institución correspondiente, Ministerio Obras Públicas y Transportes, al Director de la 2 

Policía Tránsito, definitivamente si no hay la posibilidad de destacar una persona acá, es la 3 

necesidad de que ellos efectivamente, por lo menos venga a hacer operativos constantes acá al 4 

cantón, no pueden desentenderse de que Poás es parte de una responsabilidad de generar 5 

presencia Policial Preventiva, no solamente venir aquí porque hay una colisión y nada más, 6 

atendieron la colisión y van de vuelta otra vez, sino aprovechar y decirle, yo con ellos me he 7 

ofrecido siempre, decirles, yo le ofrezco mi instalación si tienen que venir, si tienen que aprovechar 8 

alimento nosotros facilitamos también, para el personal esté con las comodidades, pero ha sido 9 

muy difícil, de esos ya hemos hechos de los seis, que son tres este año, ya hemos hecho uno, 10 

tuvimos la suerte que fue un operativo bastante productivo con cuatro oficiales de tránsito que 11 

vinieron, están haciendo en Sabana Redonda, los aprovechamos y los estuvimos moviendo por 12 

todo el cantón y fue muy provechoso, la otra estrategia es implementar programas en espacios 13 

seguros, donde se prohíba el consumo de alcohol con vigilancia de actividades recreativas 14 

animadas, ya llevamos una actividad, acá en el sector aprovechamos el espacio del parque 15 

también, es un lugar muy importante para nosotros, la concentración y la aglomeración de 16 

personas también crear conciencia, cultura, hemos venido trabajando también a través de las 17 

plataformas que tenemos nosotros institucionalmente, hemos venido trabajando fuerte el aspecto 18 

de las redes sociales, también hemos ido trabajando en materia de prevención, pasamos muchos 19 

mensajes preventivos y eso también nos ha dado un resultados muy favorables en el tema del 20 

consumo de licor, la línea acción número cuatro, que es la acción del búnker, que son los operativos 21 

de bunker, identificar búnker donde se realicen actividad del consumo de drogas y conexos, este 22 

año nos tocaba uno, ya lo hicimos, tenemos el 100% ya desarrollado con el búnker que  23 

desarticularnos, la otra actividades intervenir, los diferentes búnker que tenemos plenamente 24 

identificados, mediante operativos interinstitucionales, ahí hemos trabajo con el OIJ,  ya hicimos 25 

un abordaje con la fiscalía, de cuatro que tenemos, hicimos ya dos, el que les digo que hicimos es 26 

el de  Sabana Redonda y el hicimos ahora en San Juan, hicimos dos, prácticamente este año del 27 

100%, llevamos el 50%, ya tenemos otros identificados, como dicen esperen noticias que van a ser 28 

muy positivas y ya tenemos bastante información, tenemos una gran oportunidad, ya a los oficiales 29 

de la Policía Control de Droga, están destacados acá en el sector de Poás, ya me reuní con ellos, ya 30 
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tenemos identificados unas estructuras ahí y me parece muy importante que la Policía Control de 1 

Drogas que nuestra unidad especializada en Ministerio Seguridad Pública, estén integrados ya 2 

nosotros, estuvieron ahí un poquito retirados, en razón de las diferentes actividades que ellos tiene 3 

que realizar, pero ya los integré, ya los invité, ya tengo reuniones, ya tenemos unas estructuras 4 

que ya estamos trabajando y creo que va ser muy importante, para nosotros es importante saber 5 

que contamos con la PCD, de tener ese cuerpo policial nuestro, es más fácil coordinar con la PCD, 6 

los resultados son más positivos que coordinar con el OIJ, ahí tenemos, el otro que ya tenemos al 7 

100% también es el diagnosticar vulnerabilidades de los territorios intervenidos que permitan la 8 

reconstrucción del búnker, ese que hicimos en San Juan, es importante el seguimiento que hicimos, 9 

porque no ganamos nada con que hagamos la intervención de un bunker, por ejemplo, el caso de 10 

San Juan que intervenimos y logramos con la ayuda la Municipalidad, con la maquinaria, hacer 11 

todo el procedimiento de destrucción logramos esto y mañana están volviendo a armar un rancho, 12 

metiéndose otra vez armar el rancho y cuando damos cuenta otra vez el bunker, es importante el 13 

seguimiento, estamos dando mucho seguimiento, todos los días intervenimos siempre San Juan, 14 

aunque ya no tengamos el búnker que era el de madera, sabemos que siempre hay personas que 15 

se andan dando vueltas y andan ahí buscando, andan viendo quien les ofrece, quien no, hemos 16 

tenido muchos decomisos, mucho decomisos ahora lo vamos a ver, sobre el tema de dosis 17 

menores y eso es importante que ustedes también sepan, intervenir la vulnerabilidad y de estos  18 

lugares, ya nosotros estamos trabajando en razón de una serie de campañas y diagnósticos que 19 

estamos desarrollando, esperemos si Dios quiere ahora en junio, vamos ahora a finales de este 20 

mes, estamos desarrollando una intervención que ya tenemos identificada, el segundo semestre 21 

también ya tenemos uno, son cincuenta que tenemos que tener, pero es muy sencillo porque ya 22 

efectivamente tenemos una buena base de datos que hemos logrado ubicar y ya se pasamos a la 23 

Policía Control de Drogas, estamos tratando con ellos, significa que tenemos por momento un 39% 24 

avanzado, lo que es el programa y la estrategia de sembremos seguridad, recordemos que este 25 

tema sembremos seguridad un proyecto, país y es un tema que nosotros tenemos que darle mucha 26 

continuidad, hace falta mucha participación de las instituciones, es importante, nosotros no 27 

podemos hacer el trabajo solos, la articulación, por eso nosotros todos los trimestres, nosotros 28 

estamos reuniéndonos en la mesa articulación, como les decía, nos acompaña la Vicealcaldesa, 29 

nos acompaña parte su equipo de la Municipalidad, la acompañó ahora el PANI, nos acompaña el 30 
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Ministerio Salud y también nos acompañó una funcionaria de otra institución, que nos ha dado un 1 

apoyo bastante fuerte, pero aquí como les digo, es importante la articulación, si nosotros no 2 

articularnos definitivamente el trabajo no se puede realizar, cuando hablamos de articulación es 3 

todas las instituciones, esto no es un tema de que, porque de una otra forma u otra vamos a tener 4 

siempre directa e indirectamente algunos factores de riesgo que pueden estar influyendo y que 5 

son de competencias esas instituciones, acá hablamos ya el tema de delitos contra la propiedad, 6 

nosotros durante el mes, durante el año que llevamos del 1de enero, ahora al 15, no mentira, al 1 7 

junio, tenemos unos resultados muy favorables en asaltos, en el año 2024, en este primer semestre 8 

se tuvieron 12 asaltos, el año pasado, ahora llevamos sólo cuatro que han sido reflejados un -66.7% 9 

de delitos contra la propiedad, heridos y asaltos, en el hurto de 9 que se reportaron el 2024, sólo 10 

hay uno que se ha reportado este año en el primer semestre, eso representa -88.9% , edificaciones 11 

7 el 2024, tenemos 2 que se ha reportado en el 2025, eso representa un -71%,  robo a vivienda 10 12 

en el año pasado y semestre, 4 que llevamos en este, representó un -60%, robo de ganado no 13 

hemos tenido gracias a Dios, robo de vehículos, que es una conducta que ya sabemos, que robo 14 

de vehículos no es Poás, es el país en general, eso es una pandemia ahorita que estamos 15 

identificando fuerte, Alajuela como región es una de las regiones junto con Heredia, que tienen los 16 

los niveles más altos en el tema de robo de vehículos, nosotros tenemos un -16.7% de diferencia 17 

con relación al año pasado, la mayoría de los vehículos que se han llevado acá, esos 10 vehículos 18 

que se llevaron en el primer semestre, todos son en su mayoría por descuido ¿qué significa el 19 

descuido? que dejan el carro en la vía pública o la moto y principalmente lo que se han llevado son 20 

motos, tenemos una estadística de que los diez, me parece, que son siete motos y tres son 21 

vehículos, hemos creado, los que están en los chats de las comunidad, nosotros hemos pasado 22 

mucha información constante, les he dicho, vean no dejen los vehículos afuera, yo sé que llegan 23 

cansados de sus trabajos y tienen cochera y le da pereza meterlo, pero lo que hemos hablado, si 24 

yo dejo mi carro afuera, tengo un 50% que mi carro me amanezca y un 50% que no me va aparecer, 25 

uno no puede este dejar que el delincuente se aproveche de las facilidades que nosotros podamos 26 

darle, desde cerrar los portones, desde tener vehículos con algunos mecanismos de seguridad que 27 

propicien el retraso de un robo, les hablaba de que no necesariamente tiene que tener sistemas 28 

sofisticados, hay sistemas fáciles en donde con solamente que les hagan cortes al sistema de la 29 

bomba de combustible, con un switch, que solo ustedes saben donde está o a la bomba o al sistema 30 
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eléctrico no podrá llevar el carro jamás, nunca lo podrán arrancar, son mecanismos que yo creo 1 

que son importantes que los ciudadanos también nos colaboren y nos ayuden, porque ya ustedes 2 

vieron que esta semana tuvimos resultados muy positivos, con un trabajo que hicimos en conjunto 3 

con la sección de robo de vehículos, algunos de estos elementos que estaban operando ya los 4 

habíamos trabajado también nosotros, de esos allanamientos tuvimos uno aquí en Poás, en donde 5 

se hizo la desarticulación de una parte de la red que era importante, que estaba trabajando en el 6 

aspecto de robo de vehículo mediante la modalidad del bajonazo y principalmente los vehículos 7 

de alta gama, esto es todavía una incidencia y una modalidad muy, muy afectiva, que quiere decir 8 

con esto, que la gente intercepta el vehículo y en muchos de los casos a las mujeres las abordan, 9 

las bajan, les pegan, las montan al asiento de atrás, las llevan secuestradas y en un largo el trayecto 10 

las tiran y el vehículo se fue, creo que fue muy importantes estos allanamientos que se hicieron 11 

para tratar de desarticular parte de esta banda dedicada al bajonazo de vehículos, bendito sea, 12 

vamos a ver si ahora los resultados por lo menos en relaciones a incidencias que podamos estar 13 

recibiendo, por lo menos, no hemos vuelto a tener bajonazos de carros en estos días, eso es una 14 

buena noticia, tacha vehículo, una tacha es la que se ha presentado y cuando hablamos de los 15 

distritos que igual con relación a las denuncias, Carrillos ha tenido -31%, Sabana Redonda tenía un 16 

- 66%, San Juan ha tenido un -100% de denuncias delitos contra la propiedad, San Pedro ha tenido 17 

un -63.6% de delitos contra la propiedad, San Rafael ha tenido un -20% de delitos contra la propia, 18 

estos son números son denuncias interpuestas en el OIJ, que son víctimas que han sido o que 19 

sufrieron delitos contra la propiedad, en todas las modalidades que les dije, asalto, hurto, robos, 20 

edificación, robos de vivienda, robo de vehículos, tacha y demás, al final nosotros como cantón en 21 

este primer semestre tenemos un -56.9% de delitos, tener una estadística como está lo deja a uno 22 

con un sabor muy positivo, con una buena disposición de seguir trabajando, de seguir teniendo un 23 

esfuerzo, esos gráficos, por ejemplo, yo se los paso siempre los muchachos míos, yo le digo a los 24 

Policías que estas estadísticas son el reflejo y el trabajo de ellos, todos los días en las mañanas, en 25 

las tardes, en las noches, en la madrugada, mientras estamos durmiendo y ellos están haciendo el 26 

patrullaje, hoy desarticulados unos grupos que andaban en motos alteradas, en este momento ya 27 

los tenemos el Ministerio Público, dos motos que andaban alteradas con señas y marcas, los dos 28 

elementos fueron detenidos, ahí en el sector de Carrillos, antier tuvimos otra moto detenida por 29 

señas y marcas, estamos con una operación que se llama, una cero tolerancia al tema motos, 30 
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porque la modalidad que estamos teniendo, gracias a Dios que viene segundo punto, que es el 1 

comparativo de homicidios, nosotros no tenemos estadística negativa en el tema de homicidios, 2 

tenemos un homicidio, si, que fue que se nos presentó en San Rafael, pero eso fue homicidio por 3 

un tema de crimen pasional, que fue que yo les comenté a ustedes, pero ni hemos tenido y bendito 4 

sea Dios, homicidios por sicariato, por ajuste de cuentas, en donde pasa la motos, en donde 5 

disparan, en donde matan dos, tres personas, que lastimosamente si estamos detectando en otros 6 

sectores  aquí en la región de Alajuela, la operación que estamos manejando, no solamente es en 7 

Alajuela Sur, en Alajuela Norte, en Grecia y en estos lugares en donde estamos teniendo ese tipo 8 

de conductas, sino que las disposiciones superiores todos los días hay que implementar acciones 9 

policiales mañana, tarde y noche, focalizados al tema de abordaje de motos, porque la estadística 10 

nos dice que son las motos las están participando con uno o dos personas en el aspecto de asaltos 11 

y en el aspecto de sicariato y homicidios, creo que estos son resultados, por ejemplo esta semana 12 

en cuestión de dos días llevamos tres motos desarticuladas, con tres elementos detenidos, con 13 

tres elementos pasados al Ministro Público, con alteraciones de marcas de señas y eso también 14 

nos permite nosotros generar un efecto en donde por más, aunque ustedes no lo crean, las 15 

personas se dan cuenta que estamos haciendo decomisados, ellos se pasan la bolita como 16 

decimos, ellos de dan cuenta que nos estamos sacando motos y parar en un retén, quitar motos y 17 

que los demás en cuenta que van dos motos metidos en el cajón del carro de la patrulla, iban 18 

detenidos los elementos, créame que esa noticia vuela, esa noticias se dan de la noche a la mañana 19 

como pan caliente, bendito sea el que nosotros hemos venido trabajando, homicidio llevamos 20 

cero, en relación al tema lo que nosotros diríamos que es sicariato u otras, si tenemos 21 

lastimosamente un homicidio que fue el que se nos presentó al principio, frente al bar El Rey, que 22 

curiosamente son dos los homicidios que se han dado en ese mismo lugar ¿qué es lo que hemos 23 

hecho? Hemos dado mucho énfasis en estar llegando siempre todos los días, todos los días frente 24 

bar El Rey, consultamos a todo lo que está parado frente bar El Rey o en el supermercado el chino, 25 

decomisamos licor, decomisamos droga, créame que no hemos tenido todavía suerte, no hemos 26 

decomisado armas, porque las personas no andan armas, ahí el problema está principalmente el 27 

consumo a menor escala de droga, cigarrillos, puchos de marihuana que ellos están fumando y el 28 

consumo de licor, pero hemos ido generando a través de los decomisos y demás, buenos 29 

resultados, este cuadro comparativo que es el del trabajo Policial, el trabajo comparativo de 30 
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aprehensiones y decomisos, nos dan números muy positivos, este es el trabajo de campo, este es 1 

el trabajo de calle, lo que nosotros contrarrestamos con los delitos contra la propiedad, este es 2 

cuadro que nos refleja el trabajo nuestro, el trabajo del día a día, el Policía saliendo a la calle 3 

trabajando, abordando, investigando, consultando, decomisando vehículos, decomisando motos, 4 

decomisando armas, decomisando droga, todo lo demás, aquí nosotros por ejemplo hemos venido 5 

teniendo más relación al 2024 tenemos resultados positivos, tenemos un 24.3% más de decomisos 6 

y aprehensiones que nos están dando resultados muy positivos, obviamente llevamos, en el primer 7 

semestre tuvimos tres en el 2024 tuvimos tres, delitos contra la propiedad, detenciones por 8 

elementos que participan en delitos contra la propiedad, este año en el primer semestre llevamos 9 

quince elementos detenidos, de esos quince son, elementos que participaron en robos, asaltos, 10 

tacha de locales comerciales y otros que hemos detenidos y los hemos pasado al Ministerio Público 11 

respectivamente, delitos contra la autoridad, llevamos dos, delitos contra la vida llevamos dos, 12 

esos son por situaciones que posiblemente atentaron en una agresión o una riña, ley de armas, 13 

hemos pasado tres personas por la ley de armas, ley de licores, llevamos 124 personas detenidas 14 

en este primer semestre, en el tema ley de licores, eso es un trabajo que les decía a ustedes, es el 15 

de todos los días estar cayendo como decimos nosotros a diferentes lugares, espacios públicos, 16 

frente a la licorera, frente a los minisúper, identificando, hay algunos que lastimosamente no les 17 

gusta que uno cuando estén tomando una cervecita ahí en la acera, que llega la policía y les quiten 18 

la cerveza y les haga in informe, yo les he dicho a ellos es el trabajo nosotros, ellos no pueden estar 19 

consumiendo licor en la vía pública, eso es un delito, ley de licores, que además de que generan 20 

un efecto negativo de percepción de la ciudadanía, que los ven consumiendo, los muchachos y los 21 

niños no pueden ir a un parque, una cancha de futbol, porque están tomando licor no es justo, que 22 

los padres digan no, yo no lo voy a llevar ahí porque ahí están aquellos borrachillos y demás, hemos 23 

ido ganando ese tema de recuperar espacios públicos, porque siento que ese es el espacio que 24 

nosotros tenemos que tener, al tema de la violencia doméstica, llevamos varias detenciones, es un 25 

problema serio, yo les he dicho a ustedes, particularmente Poás tiene esa particularidad de que la 26 

violencia intrafamiliar se nos da mucho, lastimosamente esta semana que estamos reunidos en la 27 

red de violencia intrafamiliar, seguimos siendo nosotros un Cantón con un nivel de riesgo, es un 28 

Cantón que todavía está dentro de esa lista, ojalá que el día de mañana pueda salir Poás del top 29 

ten, como decimos nosotros y que no esté constituía entre los cantones con un nivel de agresión 30 
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de que son los cantones con mayor agresión, hemos hecho otros delitos, llevamos 160 detenciones 1 

estas son por diferentes contravenciones que nosotros hemos tenido, hemos decomisado cinco 2 

kilos, este año hemos decomisado este primer semestre cinco kilos de marihuana, en un control 3 

de carretera que tuvimos, en el sector de San Rafael, tenemos el decomiso ya de 473 gramos de 4 

marihuana, llevamos casi 100, 99 cigarrillos de marihuana, llevamos 326 puchos de marihuana,  5 

llevamos 19 tocolas, llevamos 63 plantas de marihuana, que también se han decomisado en los 6 

diferentes operativos que hemos realizado, se han hecho 6 gramos de cocaína, se han hecho el 7 

decomiso de 38 puntas de cocaína y se ha decomisado 348 piedras de crack en el sector de Poás 8 

en este primer semestre, creo que por ser un Cantón que no tiene la particularidad de tener tantos 9 

focos de contagio, los decomisos son considerables también, San Juan nos da mucho problema el 10 

búnker, ahora la tendencia desplazamiento de algunos de estos elementos que ya no pueden 11 

vender un recinto cerrado, sino que ahora andan circulando por otros puntos, que ya nosotros 12 

tenemos debidamente identificados a estos elementos y cada vez que lo vemos, lastimosamente 13 

son como decimos nosotros, clientes frecuentes para estarles deteniendo, estarles decomisando 14 

dosis menores de droga, para nosotros es importante eso, hemos decomisado cuatro armas 15 

blancas, hemos decomisado dos pistolas, dos revólver y por pensiones alimentarias llevamos 16 

cincuenta y cinco, dieciséis elementos con órdenes de captura por delitos y tres personas con 17 

órdenes de presentación requeridos ante el Ministerio Público, llevamos catorce vehículos y si le 18 

sumamos los que llevamos en esta semana, vayamos casi que veinte vehículos decomisados, que 19 

participan en diferentes conductas delictivas, algunas en delitos contra la propiedad y otras 20 

contraviene a la ley de tránsito y alteraciones a señas y marcas, que esos son delitos también 21 

tipificados y cuatro vehículos que hemos recuperado a través de robos, que hemos tenido en otras 22 

provincias y que han venido aquí al cantón de Poás a parar, en algunos momentos los dejan 23 

enfriando en algún sector o como nos pasó el día ayer, que se robaron un Terios en San José, no 24 

se percataron de que el puente nuevo está en construcción, se fueron en la cuneta y dejaron el 25 

vehículo robado ahí, llevamos cuatro, y estos son los resultados que tenemos en este primer 26 

semestre que quería compartirlos con ustedes, yo como jefe de puesto, me siento realmente muy 27 

contento, porque los números son muy positivos, porque cuando nosotros comparamos delitos 28 

contra la propiedad versus los comparativos de aprehensiones y decomisos, estamos viendo que 29 

si los números de aprehensiones y decomisos suben y los delitos contra la propiedad bajan, los 30 
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números son positivos, aquí el problema es si los delitos contra la propiedad suben y las 1 

aprehensiones y decomisos baja, como decimos nosotros, en el arco popular, nos están dando y 2 

no están haciendo nada, pero yo creo que las estadísticas que son números reales, que nosotros 3 

hoy precisamente en la reunión de rendición de cuentas de primer nivel, que teníamos con el 4 

director y subdirector, toda la jefaturas ahí en Palmares, en Alajuela se ha tenido un resultado muy 5 

positivo, todas las delegaciones bajaron, los delitos contra la propiedad, hemos venido trabajando 6 

fuerte, muy fuerte, hay alguna modalidad que como les digo, son las que nos deja nosotros siempre 7 

ese sin sabor, que es el famoso robo de vehículos por medio del descuido, cuando uno se percata 8 

que se llevaron un carro, porque lo habían dejado en vía pública, lo dejaron en un parqueo y hay 9 

que ser muy precavidos, estamos trabajando fuertemente en razón de que la ciudadanía adquieran 10 

un estado de responsabilidad también, estamos haciendo mucho patrullaje, toda la noche ustedes 11 

ven que yo trato de pasar en los chats, acá en el chat comercio paso mucho información de la 12 

presencia policial que tenemos aquí en el parque, la que se está haciendo en el comercio, en la 13 

zona bancaria y es importante para nosotros, porque yo también soy muy, vamos a ver, cuando yo 14 

veo una noticia que sale en el Facebook, en donde sale una figura que está vendiendo que esta 15 

vendiendo supuestamente droga en el parque y salen comentarios en donde dice que el parque 16 

es tierra de nadie, que ahí lo matan a uno y lo entierran, yo lo debato, porque no es justo que 17 

traten de encasillar aquí en Poás estamos teniendo esos niveles de violencia e inclusive, el mismo 18 

gobierno local que ha hecho esfuerzos muy fuertes y tenemos una agenda anual de actividades de 19 

recuperación del parque de espacios, sabemos que no es lo que se está generando, tenemos un 20 

parque bonito, tenemos un parque bien iluminado, tenemos un parque que se ha recuperado, que 21 

le estamos dando mucha seguridad, pero que también es un parque que es visitado y que es 22 

visitado por personas buenas y en algunos momentos no buenas, que nosotros tengamos que estar 23 

haciendo ese trabajo, identificando, verificando, decomisando son cosas diferentes, pero también 24 

hay un aspecto muy claro, que yo le digo a las comunidades, yo tampoco puedo limitar a que una 25 

persona aunque tenga la cara fea y tenga antecedentes, lo límite que este en el parque, porque 26 

tiene la libertad de tránsito y porque yo no le puedo privar de su libertad por me gano un hábeas 27 

corpus, pierdo policías por recursos de hábeas corpus y por un abuso de autoridad por una 28 

condición, que tenemos que ser muy inteligente policialmente como nosotros lo trabajamos, por 29 

eso es que nosotros hemos venido articulando, hemos venido trabajando, estamos haciendo 30 
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muchos abordajes, ustedes ven a los muchachos que andan en recorrido, que son los muchachos 1 

de gestión que los meto yo en el día, en las noches ahora tengo las patrullas vienen hacer punto 2 

fijo acá en las noches, las madrugadas, ahí pasan y de aquí salen, responden, vuelven, responden 3 

y vienen porque son estrategias que estamos implementando y tenemos que dar el máximo 4 

provecho a lo que tenemos, hemos sido también muy objetivos con las comunidades que nos 5 

llamen cuando sean situaciones muy relevantes, de manera tal que no traten de desviarla el 6 

sistema recurso policial, para que se mantengan las patrullas en recorrido de trabajo de 7 

prevención, a mí me interesa mucho el trabajo de prevención, trabajo de patrullaje, porque eso es 8 

lo que mitiga, es lo que disuade la comisión de un hecho delictivo, cuando ven la patrulla 9 

recorriendo por diferentes sectores, haciendo un control de carretera Sabana Redonda, cuando lo 10 

ven haciéndolo en el sector, frente a la cancha en San Juan, cuando lo ve haciendo en Calle el Sitio, 11 

cuando nos ven haciendo en el Palí en Carrillos, en el cementerio Carrillos o lo ven haciendo control 12 

de carretera acá donde está la entrada a Pollos Camacho o sino no  ven haciendo los controles de 13 

carretera en calle Cerro, todos esos controles de carretera que yo les estoy mencionando y otros 14 

lugares, ahí hay y los que ha pasado por ahí han visto la presencia policial y los controles de 15 

carretera, yo lo que les estoy diciendo no es mentira, es que ahí hemos hecho control de carretera 16 

y en todos esos lugares están establecidos y estamos haciendo los controles de carretera, es 17 

importante también resaltar que estamos en el máximo los esfuerzos con los recursos que 18 

tenemos, no podemos tampoco engañar tenemos miles de policías pero estamos trabajando con 19 

los recursos que tenemos, con el esfuerzo de nuestros muchachos, con la mística y profesionalismo 20 

de los muchachos que yo les resalto, yo les comparto a ellos los cuadros y los felicito porque yo 21 

creo que el trabajo que se ve reflejado en decomisos y aprehensiones es el trabajo de ellos, es el  22 

trabajo de los hombres y mujeres que componen la delegación policial de Poás, uno como jefatura 23 

se siente orgulloso cuando los números son positivos y si uno va a una delegación y los números 24 

son negativos, ya las noticias no van a ser buenas para ellos en razón de felicitaciones, se harán ya 25 

otro tipo de apercibimientos y llamados en correctivas, en mejoras que se tiene que hacer y demás, 26 

es el día a día, es la lucha que tenemos, es el esfuerzo que hemos venido trabajando, el trabajo 27 

articulado, las charlas que estamos haciendo, hemos venido trabajando fuertes las charlas en 28 

centros educativos, yo he venido trabajando una serie de charlas orientadas al tema de prevención 29 

de la violencia en relaciones de pareja de noviazgos, de los educativos, hemos hecho ya en el Liceo 30 
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de Carrillos, en el CTP, en el Liceo Poás hemos hecho la charla de violencia en relaciones de pareja, 1 

trata de personas y de masculinidad en todos estos centros educativos y tenemos todavía, aquí 2 

con el Comité de Deportes con Alejandra, ahora la semana antepasada acá en el gimnasio, tenía 3 

un grupo de muchachos deportistas, le dimos la charla, muy contentos, también cumplimos con 4 

parte de la capacitación que tiene que hacer también las redes, la presencia del parque como le 5 

digo, los operativos que estamos gestionando y articulando con la Municipalidad, hemos hecho 6 

dos operativos dirigidos y focalizados a ventas de locales de venta de repuestos y chatarreras, en 7 

uno de esos operativos que hemos participado con la Municipalidad, con el Ministro de Salud y 8 

con el OIJ, logramos identificar un camión que tenía orden de captura, ya se hizo todo el 9 

procedimiento, OIJ asumió y todo lo demás, ya hemos hecho dos operativos en este primer 10 

semestre y continuaremos haciendo operativos, se continuará haciendo operativos, los 11 

allanamientos que también se articularon con OIJ, con el apoyo de nosotros, ahí en alguna medida 12 

también fue parte del trabajo policial, cuando nosotros logramos identificar y tenemos bases de 13 

datos muy robustas de elementos, vehículos que participan en alguna actividad, identificamos en 14 

los controles de carretera, vemos si alguien está con antecedentes, ya sabemos que le ponemos 15 

como un asterisco, sabemos dónde andaba, con quien andaba, en qué vehículo, a qué hora, en 16 

qué lugar y eso nos permite nosotros suplir información a diferentes cuerpos especializados para 17 

que ellos también puedan tenerlo como referencia en una investigación que están llevando, como 18 

les digo, los operativos con la Municipalidad de la oficina de patentes, operativos de cierre de 19 

locales, todos estos operativos que hemos hecho este primer semestre gracias a Dios nos han dado 20 

resultados muy positivos, vendrá el segundo semestre, esperemos que los resultados de este 21 

segundo semestre sean positivos, sean muy positivos que permitan seguir manteniendo los niveles 22 

de seguridad cantón de Poás de la mejor forma, esperemos que ustedes sigan sintiéndose 23 

orgulloso de la Policía de Poás, yo por lo menos me siento muy contento y muy orgulloso de mi 24 

muchachos, desde el primer día que llegué se los dije, cuando uno llega a un lugar de trabajo uno 25 

tiene que motivar, incentivar a la gente y cuando usted incentiva, emotiva y reconoce, la gente 26 

trabaja y tiene resultados, creo que hemos ido trabajando fuerte, la presencia policial la hemos 27 

proyectado, reuniones con las comunidades, yo soy muy proactivo, muy intenso, casi que la 28 

mayoría de las comunidades que tengo organizadas voy, he coordinado, he visitado, no solamente 29 

hablamos de proyectos que se están desarrollando, sino que también hablamos sobre charlas 30 
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también que ellos requieran, proyectos que la comunidad tiene que programarse en mejora de su 1 

de su comunidad, eso créame que lo seguimos teniendo y para segundo semestre ya hay una 2 

agenda, nosotros programamos todo un año de capacitación, son cuatro reuniones que se hacen 3 

por comunidad, una cada trimestre y hemos avanzado, de manera tal que esta es la rendición de 4 

cuentas que quería compartir con ustedes, los números en este primer semestre, que espero que 5 

sea de mucha de mucha satisfacción, yo me siento muy satisfecho realmente, importante, ya está 6 

en el Ministerio de Seguridad Pública, el convenio también, que ya se remitió, ya la tiene la asesoría 7 

jurídica a la espera nada más de que la asesoría jurídica elabore ya todo y se lo pase obviamente 8 

al señor ministro para que ya pueda firmarse ese convenio, que también es de mucha necesidad, 9 

ese convenio Municipalidad y Ministerio de Seguridad Pública, poquito a poco, creo que hemos 10 

ido tratando de llenar algunas necesidades, las comunidades que nos han apoyado fuertemente, 11 

ojala que muchas instituciones participen más, he sido muy enfático, problemas que a veces 12 

tenemos con el PANI, cuando tenemos casos de abordaje de menores en riesgo, que a veces el 13 

PANI tiene limitantes y se ve uno un poquillo como amarrado, uno entiende también las limitantes 14 

que tienen algunas instituciones, igual como las tengo yo, pero la idea de esto, es que no se termine 15 

de articular, no se termine de hacer las coordinaciones institucionales porque mi experiencia me 16 

dice que si nosotros trabajamos de manera organizada y coordinada los éxitos se dan y yo tengo 17 

la fe y la esperanza de que este cantón que tuve la oportunidad de trabajar, me siento muy 18 

contento y muy orgulloso, va haber un movimiento de jefaturas, Poás no está exento, yo soy muy 19 

respetuoso a la estructura jerárquica, hoy se nos comunicó que van a ver varios movimientos en 20 

razón de, como les digo, concurso que tuvimos de jefes y subjefes, hay algunos que 21 

lastimosamente perdieron el concurso, otros que ascendieron, hay delegaciones que requieren 22 

por disposición superior movimientos de algunos de los que estamos laborando, en alguna de las 23 

delegaciones, por lo menos tengo por ahí la preliminar de que tenemos que estar muy atentos en 24 

el sentido de que si somos requeridos en otra jurisdicción, yo soy siempre muy respetuoso, las 25 

órdenes superiores se acatan y no se discuten, es el principio de obediencia que tenemos nosotros, 26 

pero creo que como les digo, que les dejó un primer semestre muy positivo, un primer semestre 27 

con números y resultados muy favorables y si la disposición obviamente que vendrá en alguna 28 

razón de análisis y criterio muy estratégico que han valorado los superiores haya una modificación, 29 

estoy seguro que el jefe que pueda venir, la estructura de mando que pueda venir acá tendrá que 30 
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darle continuidad, darle soporte, hay una buena base que va tener para que siga desarrollando, le 1 

dejaremos un buen trabajo y para uno es algo muy normal, pero uno sabe que está el primer día 2 

pero no sabemos cuánto tiempo y en ese sentido, yo quiero aprovechar en determinado momento, 3 

porque para mí siempre he sido muy respetuoso, agradecido, yo me sentí muy agradecido con este 4 

Concejo Municipal, con las figuras el señor Alcalde, con la Vicealcaldesa, con algunos regidores y 5 

síndicos con los que siempre hemos tenido la oportunidad de conversar, agradecerles el tiempo 6 

que han dedicado para muchas de las cosas que les he pedido, el esfuerzo no ha sido en vano y los 7 

resultados están ahí, uno se siente contento cuando uno está en una jefatura y quien también es 8 

el respaldo del gobierno local, que le permite a uno puede desarrollar proyectos y trabajos, que en 9 

muchos de los casos esto no se pueden realizar si no se tiene el pie de apoyo del gobierno y otras 10 

instituciones, espero que de verdad se sientan muy orgullosos del cantón donde ustedes viven, 11 

rescátenlo, no dejen de ser parte de la solución a los problemas de seguridad integral, el tema de 12 

seguridad no es solamente el problema del uniformado, se los dije principio, es un problema 13 

integral, es un problema que genera un contexto de todo, es un cantón bonito, rescatable, el 14 

primer día que le dije y les conté mi experiencia por donde anduve, uno sabe hay que otros 15 

sectores que están muy complicados, son difíciles, en algunos casos hasta cuesta rescatarlos, pero 16 

creo que cuando la comunidad se organiza, cuando las instituciones participan, cuando existe 17 

apoyo de un Concejo Municipal, cuando hay participación de un gobierno local, en la solución a los 18 

problemas, cuando se direcciona el trabajo interinstitucional, focalizado a prioridades que deben 19 

tener resultados más positivos, más favorables, créame que un cantón como Poás seguirá siendo 20 

un cantón más seguro, yo les agradezco este tiempo, les agradezco el día de hoy, el espacio que 21 

me brindaron, me siento muy orgulloso de mi unidad policial, de mis hombres, de mis mujeres que 22 

trabajan en la delegación, estoy seguro que seguirán en esa misma lucha, haciendo el esfuerzo, 23 

sacrificándose, día y de noche, denle todo el apoyo por favor, igual ojala ellos puedan contar con 24 

mejores herramientas para seguir mejorando la seguridad ciudadana, pero eso va siempre de la 25 

mano de todos y cada uno de ustedes, muchísimas gracias y si alguno tiene alguna pregunta, más 26 

bien, con mucho gusto. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 27 

El Presidente Municipal a.i. Roy Chaves Gómez, comenta: muchas gracias comandante don Carlos 28 

León, muy clara su exposición y sobre todo y lo más importante, los resultados obtenidos en ese 29 

semestre, yo creo que en nombre la Alcaldía y nombre del Consejo Municipal, le agradecemos, no 30 
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sólo a usted, pero sabemos que usted es la cabeza, pero es un equipo como lo mencionó varias 1 

veces, lo reiteró, es un equipo de trabajo, que como lo dijo el señor Alcalde, se ve el trabajo, 2 

definitivamente, no hace falta, hoy era bueno la rendición de cuentas, pero la mejor rendición de 3 

cuentas es lo que se ve en carretera y en lugares como Poás, como el cantón de Poás, en donde 4 

no hay Policía Municipal y tiene que haber una muy fuerte alianza con la Fuerza Pública, porque si 5 

hay algo importante que capta hoy las personas de las comunidades por encima tal vez de los 6 

servicios Municipales, carreteras y todo eso, es la seguridad porque es el tema que se habla todos 7 

los días en todos los noticieros, en todas las partes y yo creo que gracias a Dios, Poás todavía por 8 

el equipo que se hace, por el trabajo que se hace y porque todavía estamos ahí un poquito, más 9 

bien, cuando aparece una noticia como la que surgió esta semana, el tema de este lugar, más bien, 10 

uno se sorprende, porque no es noticia de Poás casi nunca gracias a Dios, nunca es noticia en este 11 

tipo de cosas, pero con pocas veces que han sucedido ahí le queda a uno un sin sabor, antes de 12 

darle la palabra algunos compañeros, que ya me lo han mencionado, solamente don Carlos 13 

mencionaba, yo siempre rescato la parte con la que uno más ha trabajado y es seguir visitando 14 

mucho los centros educativos, porque esa semilla se siembra en estos niños y niñas que están 15 

viviendo una sociedad bien complicada, en lo que ellos ven, en el ambiente que se desarrolle y que 16 

siempre la Fuerza Pública en los centros educativos cuando llega un funcionario, ellos siempre 17 

están a la expectativa de que puede suceder ante la eventualidad de una seguridad buena y 18 

fortalecida como la que nos exponía don Carlos, ahí le dejo la iniciativa de siempre tener muy en 19 

cuenta los centros educativos que de todas maneras ya lo mencionó, otro detallito, ley penal 20 

juvenil, como instar, nosotros lo hacemos a través del PANI, OIJ, no sé si se podrá través de la 21 

Fuerza Pública, siempre llevar a los centros educativos también un tema de ley penal para que ellos 22 

vean la responsabilidad que deben asumir a partir de los doce años, como lo establece la ley y así 23 

otras  cosas que son muy importantes y que en verdad le agradecemos nuevamente don Carlos y 24 

a todo su equipo por el trabajo realizado, por ahí surge la idea de una moción para ver qué 25 

posibilidades hay de que don Carlos se mantenga más tiempo en el cantón, porque a mí si me ha 26 

llamado la atención en los últimos años, como cambian de jefaturas y a veces hay una línea de 27 

trabajo, una línea de acción, que uno ve que va bien y de repente cuando se da cuenta, ya no está 28 

la persona, ahora que don Carlos nos menciona, pero en otras ocasiones, uno que está en los chat 29 

ahí, de repente llega el comunicado como nos sucedió con Adrián, que me llamó la atención 30 
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también, ya no está don Adrián con nosotros, una persona que también apreciamos mucho por el 1 

trabajo que venía haciendo también, no sé a nivel de autoridades, ya me están ofreciendo la tarjeta 2 

Ministro, pero no sé si a nivel de autoridad de Fuerza Pública, si tiene algún peso que un Concejo 3 

Municipal haga esa solicitud, a través de una moción, a través de una propuesta, don Carlos 4 

nuevamente agradecerle y que realmente Dios bendiga su trabajo y el de todo su equipo. ----------5 

El Comandante, Carlos León Renata, comenta: muchas gracias a todos, las cosas se alinean, las 6 

estrellas se alinean, precisamente hoy y siendo muy respetuoso, porque nosotros tenemos que ser 7 

muy respetuosos a las disposiciones emitidas por nuestros superiores, nosotros sabemos que hoy 8 

necesidades operativas que demandan algunos movimientos, se procura siempre la mejora 9 

continua de nuestra institución, a fin de cuentas nosotros somos parte de un equipo de trabajo 10 

que sabemos que tenemos la convicción y la mística de trabajar en cualquier parte del país, cuando 11 

somos llamados hacer una modificación, un cambio, nosotros cumplimos, siempre con esa mística, 12 

con ese deseo y nunca vamos a ser irrespetuosos a la discusión superior, creo que para mí era 13 

importante también por respeto al honorable Concejo, tener también la oportunidad de decirles 14 

que existirá una posible modificación y la figura que esté es buena, pero al fin de cuentas, como 15 

siempre lo he dicho, el trabajo de campo lo hace los muchachos, la cabeza direcciona, orienta, 16 

pero siempre el trabajo de resultados, son nuestros muchachos, estoy seguro que Poás y siempre 17 

mantendrá una línea de seguridad constante y un cantón más seguro. ------------------------------------ 18 

El Presidente Municipal a.i. Roy Chaves Gómez, comenta: muchas gracias don Carlos, nuevamente 19 

no sé si alguno quería, tiene la palabra la compañera Johanna Patricia Oreamuno. --------------------20 

La Regidora Suplente, Johanna Oreamuno Rojas, comenta: buenas noches yo creo que me uno a 21 

las voces de muchos de los Poaseños y Poaseñas, que en este semestre hemos visto realmente el 22 

cambio en nuestro Cantón, la presencia policial es especialmente, se ha notado, se ha hecho notar,  23 

muy agradecida con el trabajo, muy agradecida con los muchachos que realmente se pusieron esa 24 

azul y lo están dando todo porque se nota en el cantón, se nota la seguridad, se nota la presencia 25 

de ustedes y los números no mienten, los números dan la razón de que así ha sido, de verdad darle 26 

gracias, yo creo que de parte de nosotros y junto a mi voz se une muchos de todos los Poaseños y 27 

las Poaseñas, que hemos sentido un Cantón más seguro, muchísimas gracias. -------------------------- 28 

El Regidor Suplente, Heriberto Salazar Agüero, comenta: buenas noches compañeros, las personas 29 

que nos están viendo, don Carlos bienvenido, antes de pensar tal vez en una moción, creo que hay 30 
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pregúntele a él si el camino va a ser un ascenso que él va a tener, una mejora salarial de puesto, 1 

antes de solicitar o hacer una recomendación a quien corresponda, no vamos a anclarlo aquí si él 2 

tiene una oportunidad laboral mejor, por ese lado tenemos que conversar con él después, 3 

también, dos puntos nada más que se venía a la cabeza, a veces ahí en el chat de seguridad de 4 

empresas de Poás, tiran mucho hablan, hablan y hablan, yo los invité a que vinieran aquí, a 5 

participar de la reunión o estar conectados y muy poca participación, hacer un llamado a la 6 

población que también se involucre un poquito más en ese tipo de actividades, para conocer un 7 

poco el trabajo que se ha realizado y  proponer también algunas mejoras, es un tema participativo, 8 

es un tema de todos, por ahí me llamó la atención una queja, una denuncia que se hizo en el parque 9 

infantil, en el parque una pareja no tenía para la habitación conyugal, realizaron sus necesidades 10 

ahí, yo quería pregúntele si ustedes tiene algún tipo de comunicación o un dato de eso. ------------- 11 

El Comandante, Carlos León Renata, comenta: muchas gracias, yo promuevo siempre que la 12 

seguridad es cosa de todos y aquí el éxito de que un Cantón, una comunidad sea segura es cuando 13 

hay participación ciudadana, más bien exhorto a la población a que sean participativos, las 14 

comunidades organizadas, los comercios y las diferentes entidades que están siendo partes de este 15 

cantón deben de ser partícipes y promover la mejora en nuestro cantón y en el tema del 16 

parquecito, ese patrullaje nosotros hacemos hemos identificado, si ustedes recuerdan la primera 17 

reunión que yo vine, les dije que era importante que el que administra el parque, cerrara el 18 

parquecito infantil, porque a veces se mete ahí algunos elementos, algunas personas y muchas 19 

veces uno no las logra observar cuando está uno en ese recorrido, pero eso creo que es importante 20 

que más bien, se revise quien administra el porto, meterle candado y evitar que ya las personas no 21 

pueden ingresar ahí, ahora hay muchos espacios públicos, parques que administran las 22 

comunidades, un vecino, de manera tal que más bien la intención de cercenar, ni restringir que la 23 

gente entre, no, es más bien procurar que ya a ciertas horas de la noche el parque se cierra, evitar 24 

que lleguen personas inescrupulosas a tratar de utilizarlo como hotel o como un lugar de consumo 25 

de droga o algún tipo de actividad delictiva, también creo que el parque que  vuelvo a insistir, es 26 

un lugar muy bonito, también se le genere esa otra parte, hay que cerrarla. ----------------------------- 27 

El Regidor Suplente, Heriberto Salazar Agüero, comenta: no, ya por último, ahora que me acordé 28 

del tema de la presencia en los centros educativos, ahí en San Rafael hay un individuo, es un ¨nini¨ 29 

cómo cuarentón, lo que hace es consumir e inclusive, inducir a los estudiantes, vender, etcétera,  30 
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tiene un seudónimo muy curioso, creo que es extranjero, yo quería preguntarle que ruta han 1 

establecido para tratar de mantenerlo alejado, aunque cuesta, siempre que paso por el centro de 2 

San Rafael siempre lo veo, sin oficio ni beneficio, yo quería preguntarle que esfuerzos han hecho 3 

con respecto a este individuo, porque si ya mucha gente me han dicho la necesidad de sacar ese 4 

sujeto el distrito San Rafael. ------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

El Comandante, Carlos León Renata, comenta: ese creo que siempre está frente bar El Rey, trabaja  6 

también como guarda, como cuidador de carros, no lo podemos sacar porque tiene dos causas 7 

pendientes en el Ministerio Público, dos antecedentes e inmigración no lo puede extraditar hasta 8 

que no se resuelva las vías judiciales, pero ya está plenamente identificado, siempre pasamos 9 

decomisando droga, pero si el problema es de que como ya tiene dos denuncias por amenazas, 10 

hasta que no se resuelva la vía judicial esas causas, el no puede ser extraditado. ----------------------- 11 

La Síndica Suplente, Lenis Ruiz Víquez, comenta: buenas noches y gracias Presidente, don Carlos, 12 

yo tengo una consulta y un comentario, ustedes por casualidad tienen algún tipo de coordinación 13 

con los colegios, con este tema del montón de clases libres que tienen los estudiantes, que me 14 

contaban un día de estos un muchacho, que a veces son hasta tres lecciones seguidas libres, donde 15 

ellos no les queda más que salir y venirse para el parque a dar vueltas o a ver que hacen, hasta que 16 

ya vuelvan a tener clase para entrar y en esos lapsos, igual que cuando salen las lecciones para los 17 

que andamos en el parque, yo casi que todos los días, tengo que llegar hasta acá para abordar el 18 

bus para la casa, a veces o casi todo el tiempo es muy evidente ver grupitos de estudiantes 19 

consumiendo droga y eso porque el olor los delata, también la malicia, el pasarse el uno al otro y 20 

aquella ahí a vista y paciencia de todo el mundo, yo creo que eso siempre se ha dado, lo que pasa 21 

es que ahora es más problemático de lo del consumo de la droga, pero este es el tiempo que los 22 

chicos tienen libre o el salir de clase y tienen unos grupitos que no tienen que irse para la casa, 23 

llueve, tiemble o lo que sea, se prestan para ese tipo de cosas, yo quisiera saber y es un tema, estoy 24 

consciente, es un tema muy delicado que ustedes tienen que abordar de otra forma, porque 25 

estamos hablando de menores de edad, estamos hablando de estudiantes, pero yo quisiera saber 26 

si existe alguna coordinación o si, simplemente el colegio llegan y le dicen hay tres libres, hay dos 27 

libres, vean a ver que hacen o váyanse y se vuelvan a tal hora, porque eso por lo menos a mí, me 28 

preocupa, muchos vivirán cerca y se van para su casa y luego regresan, pero muchos no, no tienen 29 

esa opción, donde se meten esos chicos, ese es un tema que preocupa también, quería 30 
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preguntarles si ustedes tienen algún tipo de coordinación, algún protocolo o si ustedes, nos 1 

avisaron y hay libre cien estudiantes, porque entran esa tal hora, vamos darles una vueltita, a 2 

vigilarlos, a ver que están haciendo, sólo eso quería saber y agradecerle también por todo el 3 

trabajo, que yo sé que donde se llegue y también los compañeros, porque todos los pasan 4 

moviendo, van a seguir trabajando en la misma forma, así que lo felicito, muchas gracias. ----------- 5 

El Comandante, Carlos León Renata, comenta: muchísimas gracias, fue lo que les estaba 6 

comentando ahora, que lastimosamente el parque llegan muchos muchachos de estos jóvenes 7 

salidos del colegio y que se pasan dos, tres horas ahí en el parque sin hacer nada, perder tiempo, 8 

que ese tiempo es desconocimiento y hasta de los padres de familia, vamos a ver, nosotros no 9 

tenemos injerencia sobre los horarios del Ministerio de Educación, es una institución que tiene su 10 

autonomía, creo que ahí es donde habrá que preguntarle al Ministerio de Educación, a la parte 11 

regional y decirle que es un problema que se ha venido detectando, en razón de los tiempos, no 12 

sé si ellos tienen protocolo donde restringe o limita la salida de los estudiantes, pero si, eso es un 13 

tema que para nosotros es constante, si nosotros no estuviéramos en la salida de los estudiantes 14 

en algunos lapsos de tiempo, no tendríamos un montón de posiblemente personas en el parque 15 

perdiendo el tiempo, pero también en lo que le digo, si hay un centro educativo que puede ser que 16 

tenga programado espacios libres, es donde hemos venido trabajando con las capacitaciones 17 

también, por eso les digo, que hemos venido trabajando las charlas de violencia doméstica, las 18 

charlas de prevención de violencia  de relaciones de parejas, el tema de trata, el tema masculinidad 19 

y otros temas que si las instituciones gustan nosotros con toda la intención hacemos la 20 

participación y rellenamos esos espacios cuando ellos necesiten, nosotros hemos venido trabando 21 

fuertemente, con todos los educativos, Carrillos, CTP, Liceo Poás, teníamos programado también 22 

el de Sabana que íbamos hacer esa otra, pero igual también la disposición del centro educativo, 23 

nosotros no podemos es obligar a los centros educativos a que nos brinden espacio, nosotros 24 

cuando queremos dar las charlas le decimos que tenemos charlas, valoren y en el momento que 25 

ustedes consideran que tienen un espacio nos informan y nosotros verificamos en la pizarra si 26 

tenemos tiempo vamos y damos la capacitación, pero si es algo importante, ojala los centros 27 

educativos también tomen en consideración que los estudiantes no estén deambulando, porque 28 

inclusive, pueden estar en riesgo. -----------------------------------------------------------------------------------29 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta: buenas noches, gracias señor Presidente, 30 
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compañeros de este Concejo y a todos los Poáseños que nos escuchan, yo creo que uno no debe 1 

ser mezquino en reconocer lo que se debe reconocer, agradecerle a don Carlos León en su jefatura 2 

lo que han estado realizando en este cantón, yo creo que es muy válido reconocer cuando las cosas 3 

se hacen bien y denunciar cuando las cosas no se hacen bien, yo creo que si la identificación de 4 

este Concejo hacia su persona es por los resultados, es por la anuencia que usted tiene siempre 5 

ayudar, por la anuencia que tiene a involucrarse en el buen funcionamiento de este cantón y sobre 6 

todo en el área seguridad, que es la que tiene que ver con usted, yo creo que es justo reconocerlo, 7 

como ya se lo han dicho los compañeros, pero eso es muy válido, es muy válido en ese sentido y 8 

lo otro, nada más hacerle una consulta, si ustedes sabe algo del convenio que queríamos tener 9 

entre esta Municipalidad y el Ministerio de Seguridad, si ha habido algo, si se ha avanzado algo, si 10 

usted tiene idea de dónde está esa situación, me gustaría saberlo, gracias. ------------------------------ 11 

El Comandante, Carlos León Renata, comenta: muchas gracias, si, les decía que ya está en la 12 

asesoría jurídica el convenio, esperemos, más bien, hoy le mandé una nota, le mandé un correo a 13 

la licenciada de asesoría jurídica, para que me diera respuesta en el proceso que está y la  licenciada 14 

Cynthia de la Dirección General de la Fuerza Pública, también para que pueda aligerar, la idea es 15 

que ojalá pueda ser lo más pronto posible este convenio, inclusive, el señor Alcalde tuvo una 16 

oportunidad de conversar con nuestro el señor Ministro, el señor Ministro más bien está muy 17 

interesado, de que le diéramos seguimiento que ¿qué pasó? sin lugar a dudas está también con 18 

toda la proyección de dar el apoyo a la Municipalidad. --------------------------------------------------------19 

La Síndica, Gabriela Cruz Soto, comenta: primero que todo, para agradecerle el trabajo realizado 20 

en el cantón, para desearle muchos éxitos en su nueva función y también para pregúntenle, si los 21 

operativos, los trabajos que se hacen se coordina con migración, porque yo pienso que en algunos 22 

sectores si afecta este tema de inmigración. ---------------------------------------------------------------------- 23 

El Comandante, Carlos León Renata, comenta: gracias, muy amable por sus palabras, si todos los 24 

operativos nosotros hacemos coordinaciones institucionales, hay algunas que participa de forma 25 

presencial y hay otras que tal vez por la naturaleza del trabajo que tienen, nos dejan las puertas 26 

abiertas para coordinación, hemos tenido la oportunidad de sacar de calle, como decimos, algunos 27 

elementos que están en condiciones migratorias ilegales, los hemos tenido que llevar allá a los 28 

Lagos de Heredia, donde tienen el centro de aprehensión de ellos, tenemos esa oportunidad, si 29 

tenemos toda la línea directa con ellos. ---------------------------------------------------------------------------- 30 
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El Presidente Municipal a.i. Roy Chaves Gómez, comenta: muchas gracias don Carlos por la 1 

respuesta, para ir cerrando está importante rendición de cuentas, que siempre como lo dije al 2 

principio, es muy necesario, para que no sólo nosotros como Concejo, sino toda la comunidad se 3 

dé cuenta por el trabajo que se hace, le damos la palabra al señor Alcalde. ------------------------------4 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta: gracias don Carlos, que en realidad las 5 

cosas se sienten, cuando uno está feliz, se siente feliz y sensación de seguridad es algo que se 6 

siente fácilmente, hay que estar fuera del país, en un lugar y uno anda preocupado y hay algunos 7 

otros países donde anda tranquilo, la sensación es evidente, si el tema de seguridad, esto ha sido 8 

prioridad para la administración con las diferentes personas que han estado aquí en la jefatura,  9 

hemos ido, algunas que hemos avanzado más, muchas menos, pero la Municipalidad tiene mucho 10 

interés en el tema, en el tema visto desde una perspectiva integral, hoy por ejemplo, estuve en 11 

una graduación de más de veinte muchachos graduados del INA aquí en técnicos de informática, 12 

es una acción, que van en la elección correcta de sembrar seguridad, tenemos cursos, gente 13 

estudiando inglés, gente estudiando turismo, gente estudiando informática, eso es una acción de 14 

la Municipalidad y toda esta acción de generación de talento para que la gente pueda enfrentar la 15 

vida, porque realmente la combinación de adiciones y pobreza es la que más engendra, el 16 

problema de seguridad en un cantón o en un país, pero también la Municipalidad ha ido 17 

encaminando acciones que presupuestariamente son importantes, uno ve el parque y fueron 18 

doscientos millones, el gimnasio fueron quinientos y resto de millones y fantástico ver cuántos 19 

chicos pasan por el gimnasio todas las semanas, son cientos, obras como la enumeración de la 20 

cancha de Santa Rosa, con veinte millones, que estamos nada más a la  espera que el ICE nos ponga 21 

un transformador y ya podemos, eso es espacio público para que la gente pueda ser actividad 22 

física, en este año estará también la recuperación de la cancha de San Rafael, con el muro y con la 23 

iluminación, ahí estamos como cincuenta millones adicionales, esta semana que pasó y se chorreo 24 

la losa de la cancha del Liceo, una obra que nosotros que hemos ido colaborando y yo estoy seguro 25 

que cuando esa cancha esté en función, muchos de los chicos no ven a ir al parque, se van a quedar 26 

jugando basquetbol y voleibol, lo que sea, ahí una de las cosas graves en el Liceo fue haber perdido 27 

gimnasio, cuando perdió el gimnasio, perdió el sitio donde los chicos podían aprovechar un tiempo 28 

libre, en hacer algo productivo, ahí la semana pasa ayudarnos con el camino para poder meter el 29 

concreto y el sábado quedo esa cancha, esa cancha pronto está, pero estamos construyendo otra 30 
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cancha en Guapinol, ya lo que nos queda prácticamente es asaltarla, ponerla y equiparla y vamos 1 

hacer otra en Caliche, en Urbanización Caliche, Sabana Redonda, por otro lado le hemos 2 

incorporado como treinta millones de presupuesto, para hacer un trabajo colaborativo con 3 

asociaciones de desarrollo de Carrillos Alto, para construir la losa y convertir el salón comunal en 4 

una actividad también para la juventud y ahí seguimos, esto es una acción que la Municipalidad, la 5 

tiene en la parte de recuperación de espacios públicos, la creación de elementos protectores para 6 

las condiciones de vulnerabilidad social, pero no sólo todo, no solamente para los pobres, sino para 7 

todos, porque en realidad, este es un tema importante, también anunciar que hemos estado 8 

trabajando, hemos contado con la colaboración también de la guardia, para el diseño del sistema 9 

de cámaras para la videovigilancia, incluso con ellos se ha hecho un recorrido y se han definido los 10 

puntos estratégicos, ahí tenemos dos cosas, uno la construcción del centro de monitoreo, que 11 

posiblemente empezaremos en unos quince días a construir el centro de monitoreo aquí nosotros, 12 

con una inversión de más de $100,000 de la embajada los estados unidos, en equipamiento, eso 13 

es una donación, todo lo que tiene que ver con los servidores, las pantallas, todo lo demás, que 14 

vamos a poder generar un espejo en la delegación policial, para que ellos también desde allá 15 

tengan contacto todo lo que esté pasando y tenemos prácticamente listo el cartel, estamos 16 

esperando que entre el presupuesto extraordinario, porque incluimos treinta millones para lo que 17 

es la construcción del sistema de cámaras en el cantón, más o menos vamos a instalar treinta y 18 

tres cámaras, en sitios estratégicos, en las salidas, en las entradas y demás, que viene  a modernizar 19 

y no son cualquier cámaras, son cámaras realmente de un nivel, lo mejor que hay en la tecnología, 20 

con lo cual le podríamos dar a cantón un centro monitoreo y esperando porque ya está la 21 

propuesta de crear el centro monitoreo regional en Alajuela, ya ahí nos vamos a integrar todas las 22 

Municipalidades que vamos ir avanzando en esto, estamos hablando de una inversión de $100,000 23 

de la embajada, más una inversión nuestra, que aproximadamente esto nos va andar por unos 24 

ciento y resto mil dólares al año, lo que tiene que ver con la operación de ese proceso, pero que 25 

esperamos también que a futuro nos pueda generar algunos ingresos también por el tema de 26 

poder cobrar en un momento una tasa, por el tema de videovigilancia, pero avanzamos por ahí, 27 

esto son inversiones que van en la dirección correcta, también anuncio que es mi intención incluir 28 

en el presupuesto ordinario del 2026, no estoy seguro si una o dos, eso dependerá de los números, 29 

pero al menos una plaza de Policía Municipal de Tránsito, que eso nos permitiría contar con un 30 
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Tráfico que sea de la Municipalidad, porque realmente donde nosotros concordamos es que donde 1 

estamos más débiles es el tema tránsito y depender de que el estado lo resuelva eso está 2 

complicado, primero, porque están perdiendo una cantidad tráficos todos los meses y porque la 3 

producción de tráficos es como decía, creo que cien es que van a entrar nuevos pero para todo el  4 

país, en realidad eso se complica, esas son acciones también que en la Alcaldía pretende consolidar 5 

el segundo semestre del 2025, para el tema de sembremos seguridad, es una estrategia que hemos 6 

venido articulando con una Fuerza Pública, con la embajada de los Estados Unidos con el Gobierno 7 

de la República, estoy seguro que en el mediano plazo, junto con otras muchas más acciones, 8 

porque el tema no es solamente poner Policías, poner cámaras, poner esto, poner lo otro, es que 9 

tenemos que trabajar mucho como vamos ir mejorando la condición de la gente, para que aquellos 10 

factores que son o que producen vulnerabilidad se puedan ir con el tiempo satisfaciendo, así que 11 

está don Carlos aquí, él lo saben, lo hemos estado conversando el interés y la dirección que lleva 12 

la Municipalidad y ahí con Emily han hecho muy buena coordinación con el programa, así que por 13 

un lado agradecerle por el trabajo y por otro lado que pudimos trabajar conjuntamente en una 14 

tarea que no es sólo responsabilidad del Ministerio de Educación, Ministerio de Seguridad, bueno 15 

el Ministerio de Educación tiene mucho que ver en esa dirección, sino que la seguridad es un tema 16 

de todos definitivamente. --------------------------------------------------------------------------------------------- 17 

El Síndico Suplente, Carlos Castro Víquez, comenta: muchas gracias señor presidente don Roy, un 18 

saludo don Carlos, lo mío don Carlos felicitarlo pero de una manera, yo estoy en el chat de 19 

seguridad de empresas de aquí, es muy curioso porque cuando entró don Carlos antes de ahí los 20 

mensajes que habían, eran de los empresarios diciendo en su mayoría mira pasa esto en tal lado, 21 

pasa esto en tal otro, desde enero para acá la persona que más escribe en el chat en don Carlos y 22 

realmente yo dije, en enero posiblemente se le quite la energía, pasó enero, pasó febrero, marzo, 23 

abril y mayo es la persona que más ha escrito y yo creo que eso es una característica de un muy 24 

buen líder, ojalá que se lleve eso de experiencia, no sé si siempre lo ha hecho, pero es muy bueno 25 

y positivo, da mucha confianza y ahorita necesitamos líderes que sepan comunicar, yo creo que 26 

ahí está en el chat, es increíble, yo de hecho, cuando voy a salir, donde estará don Carlos hoy y ahí 27 

está, felicitarlo por eso y que sirva de ejemplo para nuestros líderes, ahora que estamos con 28 

problemas de liderazgo, que no saben comunicar absolutamente nada, ocupamos más de ese tipo 29 

de liderazgos, eso sería don Roy. ------------------------------------------------------------------------------------ 30 
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El Presidente Municipal a.i. Roy Chaves Gómez, comenta: muchas gracias don Carlos, es un buen 1 

punto porque eso da confianza, yo pienso también ya como para ir finalizando don Carlos León lo 2 

apunto muy bien, la seguridad de todos, a mí me llama la atención, me gusta mucho ver en los 3 

barrios, me doy cuenta más que todo en el que vivo, cuando hay una persona sospechosa, un carro 4 

sospechoso inmediatamente así haya seguridad comunitaria ya debidamente juramentada como 5 

hubo un tiempo aquí en Poás o no lo haya, ya la gente está a la expectativa y eso lo que necesitamos 6 

definitivamente, porque Fuerza Pública, hoy se está haciendo un buen trabajo, pero sabemos que 7 

siempre ellos han tenido muy poca capacidad de funcionarios para poder trabajar todo el cantón, 8 

pero qué bueno que hoy ojala que muchas personas estén escuchando esta sesión, para que se 9 

den cuenta que la seguridad es de todos.  Mucha gracias a don Carlos, no se le olvide llevarle la 10 

felicitación a todo su equipo de trabajo, esperamos que continúe a no ser como lo mencionó el 11 

compañero Heriberto, si es porque tiene alguna propuesta más buena, Viceministro, Ministerio de 12 

Seguridad, pero si no, ahí vamos a solicitar que ojalá pueda mantenerse por más tiempo aquí en 13 

nuestro cantón.  Al no haber más temas que discutir, se levanta la Sesión al ser las diecinueve horas 14 

con treinta y cuatro minutos de la noche.  Feliz noche para todos. ----------------------------------------- 15 
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